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Acuerdos de Paz  

Acuerdos Gubernativos relacionados con: Plan Anual de Salarios, Sueldos Básicos  Magisterio 

Nacional,  Jornales, Salarios Mínimos y Puestos - Salarios de la Serie Ej.  

Decreto 11 - 73 Ley de Salarios de la Administración Pública;  

Decreto 1748 Ley de Servicio Civil y Acuerdo Gubernativo No. 18 - 98 Reglamento de la Ley  

Constitución Política de la República de Guatemala;  



Acuerdo Gubernativo 185 - 2008 políticas en Administración de Recursos 

Humanos  

Digesto de la Administración Pública;  

Manual de Organización y Organigrama de la Administración Pública;  

Reglamentos Orgánicos Internos de los Ministerios, Secretarias y Dependencias 

del Organismo Ejecutivo;  

Ley del Organismo Ejecutivo;  



Año 2010, Gestión Pública Iberoamericana para el Siglo XXI  

Año 2009, Carta Iberoamericana de participación ciudadana en la Gestión Pública;  

Año 2008, Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública;  

Año 2007, Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico;  

Año 2006,Código de Buen Gobierno;  

Año 2003,Carta Iberoamericana de la Función Pública ;  

Carta Contra la corrupción y transparencia;  



Informe Barómetro, BARÓMETRO DE LA 

PROFESIONALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS CIVILES DE CENTRO 

AMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA. Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, AECID, FLACSO, SICA.  2008  

Instituto Nacional de Administración Pública, EL SERVICIO 

CIVIL DE CARRERA EN LATINOAMÉRICA, Diagnóstico, causas 

y propuestas. Ministerio de Administraciones Públicas, 

España.  2007  



Oficina Nacional sin acceso directo al Gabinete de Gobierno;  

No hay reglas para la responsabilidad de funcionarios y trabajadores para la 

transparencia y la efectividad;  

Las normas aceptadas por Guatemala en los convenios laborales internacionales 

no están incluidas;  

Falta sistemas de evaluación del desempeño para ascensos;  

Servicio Civil de Carrera incompleto: faltan requisitos y capacitación continua;  

Multiplicidad de sistemas de administración de personal en las entidades del 

Estado;  



Sistema de Clasificación de Puestos del año 1988;  

La no coordinación entre el Ministerio de Finanzas y la Oficina Nacional 

de Servicio Civil;  

No existe Planificación en recursos humanos;  

No existen Bases de Datos de servidores públicos articuladas;  

Sistema de reclutamiento y selección desactualizado;  



 

 

 

                                        

                           


